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Fusagasugá, 27 de mayo del 2022 

 

RADICADO: 2019 00481 

 

Estando el proceso al despacho y tras la revisión minuciosa del expediente, se 

advierte que a la diligencia celebrada el pasado 27 de octubre del 2021, no 

compareció el demandado Jesús Alberto Rincón Bustos, quien además no 

justificó su inasistencia durante el término legalmente concedido. 

 

Con arreglo a lo anterior, este despacho en cumplimiento a lo reglado en el 

artículo 372 numeral 4 inciso 5º ibídem,  estima menester imponer al 

demandado Jesús Alberto Rincón Bustos, identificado con cédula de 

ciudadanía No.79.293.808 la sanción establecida en la precitada norma, por 

lo tanto,  
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: SANCIONAR a Jesús Alberto Rincón Bustos, identificado con cédula 

de ciudadanía No. 79.293.808, en calidad de demandado pagar en favor 

de LA NACION- CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, con multa 

equivalente a cinco (5) salarios mínimos mensuales legales vigentes, que 

deberá ser cancelada en el Banco Agrario de Colombia, en la cuenta de 

la Rama Judicial No. 308200006408 Multas y Rendimientos; siendo exigible 

ella desde el término de la ejecutoria de esta providencia.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 
 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez. 

(2) 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 31 de 

mayo del 2022 
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